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Elección de alcaldes y gobernadores: 
conoce las novedades que presenta 
este proceso 

n fin de semana para sufragar, solo 
un día de ley seca, las multas que 
se pueden cursar y la vuelta del 

lápiz pasta son algunas de las diferencias 
que tendrán estas votaciones que se 
efectuarán a fines de octubre. 

Los comicios para definir los nuevos 
alcaldes, concejales, gobernadores y 
consejeros regionales que se realizarán 
durante los días 26 y 27 de octubre tienen 
varios elementos novedosos. 

Uno de ellos, es la extensión a dos días de 

las jornadas eleccionarias. Esto se debe, 

explicó el académico y analista político de 
la Universidad de Talca, Mario Herrera 

Muñoz, a que el Servicio Electoral 

(SERVEL) consideró “que debido a la gran 
cantidad de candidatos que estarán 
presentes en los votos, aumentará el 

tiempo en que las personas demoren en 
emitir su sufragio, ya que, en algunos 
casos las papeletas de concejales y 
consejeros regionales tendrán más de 100 
aspirantes”. 

A pesar que el proceso tiene una duración 
de dos días, cuando una persona va a 

votar debe realizar, en ese momento, los 

cuatro sufragios correspondientes, indicó 
el especialista, quien agregó que el conteo 
de votos se efectuará íntegramente el 
domingo. 

En relación al temor que se genere algún 
problema con la seguridad de las urnas por 
el proceso extendido, el académico indicó 

que, “hemos tenido una elección que se 
realizó de esta forma, y, contrario a lo que 

pensaban algunos, las urnas fueron bien 
custodiadas por las fuerzas militares y no 
hubo problemas asociados con pérdidas 
de votos o algo similar”. 

Ley seca 

Otro de los aspectos que sufrirá 
modificaciones, tiene relación con la 

prohibición de la venta de alcoholes, ya 
que, en esta oportunidad “la ley seca se 
mantiene solo el día domingo y, en el caso 
del comercio, también permanecerá 

cerrado solamente ese día”. 

Respecto a la incorporación de multas a 
quienes no asistan a votar, el académico 

Herrera Muñoz, explicó que, “para que 
esta fuese una elección con voto 
obligatorio real tiene que ser con sanción. 
Así quedó definido dentro de la nueva ley, 
con una multa de 33 mil pesos y que se 
hará efectiva por parte de los juzgados de 
policía local. Si bien hemos visto en las 
últimas elecciones que existe cierto retraso 
por parte de los juzgados al momento de 
cursar esas infracciones, la multa 

efectivamente va a llegar”. 

Junto con lo anterior, el docente destacó 

que, “la multa es clave para la participación 
electoral en voto obligatorio. Países como 
México, por ejemplo, tienen definido voto 
obligatorio, pero no tienen sanciones 
efectivas. Entonces la gente participa en 
torno a un 60 y 70 %, que es similar a una 
elección con voto voluntario más que a una 
elección con voto obligatorio”. 

El docente de la UTalca hizo un llamado a 
estar alerta a noticias conspirativas 
relacionadas con las elecciones. “El 
SERVEL ha demostrado una categoría 
mundial en términos de resguardo de la 
votación y que el proceso electoral se 
realice de manera normal. Por ejemplo, las 
elecciones normalmente en Chile, desde el 

año 80 en adelante, se hacen con lápiz 

grafito, y ahora por un motivo de seguridad 
electoral y evitar estas teorías 
conspirativas, volvemos a la idea del lápiz 
pasta”. 

Programa del Gobierno de 
Santiago capacitó a 180 personas 
en prevención y protección de 
violencia intrafamiliar 

  

ejecutada por la Universidad Alberto Hurtado y la Fiscalía Regional 
Metropolitana Oriente, brindó más de 4 mil atenciones a 400 víctimas de 

violencia intrafamiliar. 

| a iniciativa “Alerta VIF”, impulsada por el Gobierno de Santiago y 

Con el objetivo de aumentar la respuesta integral para mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y sus familias residentes en las comunas de la 
jurisdicción de la Fiscalía Oriente, el Gobierno de Santiago destinó 

$379.660.000 para la implementación del programa Alerta VIF. 

La iniciativa se llevó a cabo a través de intervenciones en distintos ámbitos, 
brindando atención integral a mujeres víctimas, sus hijos/as y redes de apoyo. 
Asimismo, atención psicológica a hombres que ejercen VIF contra mujeres; y 
acciones para la formación de agentes de prevención de violencia contra las 
mujeres. 

El gobernador de Santiago, Claudio Orrego, destacó que Alerta VIF fue una 
herramienta concreta para ir en ayuda de quienes son y han sido víctimas de 
violencia intrafamiliar. “Gracias a esta iniciativa más de 400 personas pudieron 
ser atendidas. En el caso de aquellas mujeres víctimas de violencia en alto 
riesgo, el 100% dejo de sufrirla y el 80% aumento los factores de protección 
para enfrentarla. Estamos muy contentos y orgullosos por la formación de los 
180 líderes y lideresas, sin duda, serán un pilar fundamental en este largo 
camino de la violencia”. 

“Para la Universidad Alberto Hurtado es absolutamente esencial participar en 
las grandes discusiones sociales del país, en las problemáticas que enfrentan 
las comunidades, y aportar desde la formación y la producción de 
conocimiento; es una oportunidad privilegiada para expresar lo más medular 
de la misión de nuestra universidad. Nos sentimos honrados de poder 
contribuir a una sociedad más justa, más humana y fraterna”, sostuvo el rector 
de la Universidad Alberto Hurtado, Cristián del Campo SJ. 

Dentro de los resultados también destacan los 95 funcionarios municipales se 
certificaron en las capacitaciones realizadas durante 2023 y 2024. Además, 
que el 85,8% de los hombres agresores tuvo acceso a salud mental por 
primera vez y participaron activamente en la construcción de objetivos en su 
plan de intervención. 

  

  

"18 XL": Se prevén más de dos millones de viajes 
y las regiones más concurridas serían Valparaíso, 

    

Así, se espera que el flujo turístico 
durante estas Fiestas Patrias 
aumente en un 5,2% respecto al 
año pasado. 

La Subsecretaría de Turismo y 
Sernatur entregaron sus 

proyecciones para el fin de semana 
extra largo de Fiestas Patrias este 
año, que se extenderá desde el 17 
al21 de septiembre. 
Se espera que se realicen 
alrededor de 2.046.845 viajes, lo 
que representa un aumento de 
5,2% en comparación a 2023 y del 
20,5% respecto a 2019. 
La subsecretaria de Turismo, 
Verónica Pardo, afirmó que estas 

cifras "son buenas noticias para el 
turismo", añadiendo que "más de 
dos millones de viajes es una cifra 

relevante, y la reactivación del 
turismo interno es fundamental". 
La subsecretaria agregó que "2024 
ha llegado con buenas noticias: 
solo en lo que va del año ya 
llevamos el 64 % del total de 
llegadas del año 2023. Con esto, 

podemos decir que ya 
recuperamos las cifras previas a la 
pandemia y ahora estamos 
enfocados en seguir aumentando 
esos números". 
Principales regiones de origen y 
destino 
El director nacional de Sernatur, 

Cristóbal Benítez, hizo un llamado 
a planificar con tiempo para 
disfrutar al máximo de este fin de 
semana XL, ya que "de los más de 
dos millones de viajes que 
esperamos que se realicen, las 

regiones de Valparaíso, 
Metropolitana y O'Higgins serán las 
que recibirán la mayor cantidad de 
turistas". 
En detalle, la Subsecretaría de 
Turismo y Sernatur proyectan que 
la Región Metropolitana será la 
principal generadora de turistas, 
con un 48,9% del total nacional, lo 
que equivale a entre 1.000.588 y 
1.207.148 viajes. 
Le siguen las regiones del Biobío, 
con un 9,8% (201.288 a 242.842 
viajes); y Valparaíso, con un 7, 2% 
(147.266 a 177.667 viajes). 
Por otro lado, las regiones que 
recibirán la mayor cantidad de 
turistas en estas Fiestas Patrias 
serán Valparaíso, con un 24,5% 
(501.794 a 605.383 viajes); 
O'Higgins, con un 11,8% (242.444 

O'Higgins y la RM 

a 292.494 viajes); y la 
Metropolitana, con un 10,9% 

(223.238 a 269.323 viajes). 
Anivel comunal, se espera que las 
principales comunas de origen 
sean Maipú (4,07%; 83.386 a 
100.600 viajes), Puente Alto 
(3,95%; 80.861 a 97.554 viajes), y     

Las Condes (3,49%; 71.483 a 
86.240 viajes). En cuanto a las 
comunas receptoras, destacan El 
Tabo (2,56%; 52.410 a 63.229 
viajes), Viña del Mar (2,53%; 
51.757 a 62.442 viajes), y 
Algarrobo (2,44%; 50.029 a 60.357 
viajes).
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